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NOTAS DE DISCIPLINA FINANCIERA 
 
 
1. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo 
Se informará: 
a) Acciones para recuperar el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible. 
Al  31 de Marzo del presente mi representada no tiene Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
Negativo. 
 
Fundamento Artículo 6 y 19 LDF 

 

 
 
 
2. Aumento o creación de nuevo Gasto 
Se informará: 

a) Fuente de Ingresos del aumento o creación del Gasto no Etiquetado. 
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b) Al 31 de Marzo se cuenta con un presupuesto aprobado. En la siguiente imagen se observa 
detalle: 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES  

PRESUPUESTO AUTORIZADO 2021 14/01/2021 

  

CONCEPTO PRESUPUESTO 

INGRESOS GLOBAL 

  
INGRESOS POR SUBSIDIO 10,713,917 

PROGRAMAS DE INVERSIÓN PÚBLICA 4,290,000 

OTROS INGRESOS 8,400 

TOTAL INGRESOS 15,012,317 

  

SERVICIOS PERSONALES 13,113,828 

Sueldos base al personal permanente 5,405,728 

Honorarios  4,290,000 

Primas de vacaciones 162,072 

Gratificación de Fin de Año  738,326 

Aportaciones de seguridad social 551,700 

Aportaciones a fondos de vivienda 657,120 

Fondo de Ahorro  168,723 

Ayuda para día de Reyes  37,453 

Ayuda para 10 de mayo  72,032 

Premio por Puntualidad 515,337 

Premio por Asistencia 515,337 

MATERIALES Y SUMINISTROS 258,950 

Materiales y útiles de oficina 36,350 

Materiales y útiles de tecnologías de la información y com.. 33,000 

Material impreso e información digital 500 

Material de limpieza 16,000 

Productos alimenticios para personas 1,200 

Materiales Complementarios 2,400 

Otros materiales y artículos de construcción y reparación  10,000 

Productos químicos básicos 6,000 

Materiales, accesorios y suministros médicos. 10,000 

Combustibles, lubricantes y aditivos destinados para actividades administrativas 78,000 

Herramientas menores 6,000 



INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 
AL 31 DE MARZO DE 2021 

3 
 

Refacciones y accesorios menores de edificios 10,000 

Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo 

10,000 

Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información 20,000 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 19,500 

SERVICIOS GENERALES 1,433,702 

Servicio de Energía eléctrica 72,000 

Servicio de Agua 1,500 

Servicio de Telefonía tradicional 34,148 

Servicio de Telefonía Celular 18,000 

Servicios postales y de mensajería 1,000 

Arrendamiento de equipo de transporte 7,000 

Arrendamiento de activos intangibles 30,000 

Servicios  de contabilidad 105,792 

Servicios de capacitación 30,000 

Impresiones oficiales 5,000 

Servicio de  fotocopiado e impresion  2,500 

Servicios de vigilancia 646,903 

Servicios financieros y bancarios 4,200 

Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 37,000 

Conservación y mantenimiento de inmuebles 35,000 

Instalaciones 10,000 

Adaptación de inmuebles 11,000 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la información 24,000 

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 19,500 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 5,000 

Servicios de jardinería y fumigación 7,000 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusión. 100,000 

Pasajes terrestres locales. 3,600 

Viáticos en el país 12,000 

Gastos de orden social y cultural 20,000 

Congresos, convenciones y eventos especiales. 10,000 

Gastos de Oficina y Organización 30,000 

Otros impuestos y derechos 4,000 

impuesto sobre nómina 147,559 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 108,000 

Ayudas sociales a personas 108,000 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 97,837 

Muebles de oficina y estantería 40,000 

Equipo de cómputo y de tecnología de la información 57,837 

  

TOTAL GASTOS PRESUPUESTADOS 15,012,317 

 
 

b) Fuente de Ingresos del aumento o creación del Gasto Etiquetado. 
 
No aplica. 
 
Fundamento Artículo 8 y 21 LDF 

 

 
 
 
3. Pasivo Circulante al Cierre del Ejercicio (ESF-12) 
Se informará solo al 31 de diciembre 
 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERS 

Informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio 

Ejercicio 2021 

COG Concepto 
Devengado 

(a) 
Pagado 

(b) 
Cuentas por pagar 

(c) = (a-b) 

  Gasto No Etiquetado  0.00 0.00 

1000 Servicios Personales     

2000 Materiales y Suministros     

3000 Servicios Generales     

4000 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
    

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles     

6000 Inversión Pública     

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones     

8000 Participaciones y Aportaciones      

9000 Deuda Pública     

  Gasto Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

1000 Servicios Personales     

2000 Materiales y Suministros     

3000 Servicios Generales     
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4000 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
    

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles     

6000 Inversión Pública     

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones     

8000 Participaciones y Aportaciones      

9000 Deuda Pública     

  Total 0.00 0.00 0.00 

 
Fundamento Artículo 13 VII y 21 LDF 

 

 

 
 
 
4. Deuda Pública y Obligaciones 
Se revelará: 
a) La información detallada de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos del Título 
Tercero Capítulo Uno de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, 
incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 
 
Por el momento el Instituto Municipal de las Mujeres no tiene contraída deuda pública para el 
financiamiento pero se cuenta con otros pasivos referentes a contribuciones por pagar por $289,269.42 
31 de Marzo de 2021. 
 
Fundamento Artículo 25 LDF 

 
 
 
5. Obligaciones a Corto Plazo 
Se revelará: 
a) La información detallada de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del Título Tercero 
Capítulo Uno de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, incluyendo por 
lo menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado, así mismo se deberá incluir la 
tasa efectiva. 
 
Fundamento Artículo 31 LDF 
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Por el momento el Instituto Municipal de las Mujeres no tiene contraída deuda pública para el 
financiamiento pero se cuenta con otros pasivos referentes a contribuciones por pagar por $289,269.42 
AL 31 de Marzo de 2021. 
 
6. Evaluación de Cumplimiento 
Se revelará: 
a) La información relativa al cumplimiento de los convenios de Deuda Garantizada. 
 
Por el momento el Instituto Municipal de las Mujeres no tiene contraída deuda garantizada. 
 
Fundamento Artículo 40 LDF 

 
 


